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1. OBJETIVO 

Presentar el método para el reporte y seguimiento de las condiciones y actos inseguros que puedan suceder en las instalaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

2. ALCANCE

El procedimiento inicia con la identificación del acto o condición insegura y finaliza con el seguimiento del mismo. 

3. PRODUCTOS ESPERADOS

Se espera obtener el reporte de actos y condiciones inseguras que se puedan presentar en la Entidad con el fin de realizar el respectivo seguimiento.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Se deben tener en cuenta las siguientes responsabilidades:

4. 1 Subdirección de Gestión de Talento Humano - Responsable de SST:

· Realizar inspecciones de Seguridad a las instalaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de identificar posibles situaciones de peligro para sus servidores y establecer las medidas correctoras o correctivas necesarias.
· Procurar el cuidado integral de la salud de los servidores en el ambiente de trabajo.
· Hacer seguimiento de las acciones ejecutadas frente a los actos y condiciones inseguras identificados.

4.2 COPASST: 

· Recibir las sugerencias de correctivos o predictivos que envíen al buzón de SST los servidores y direccionarlos para su correspondiente intervención de forma oportuna.

4.3 Servidores:

· Informar de manera oportuna las diferentes situaciones de peligro que puedan afectar la integridad física o mental de cualquier persona en las instalaciones del Ministerio.
· Actuar de manera responsable, de tal manera que no se materialicen situaciones de peligro durante el desarrollo de sus labores. 
· Cumplir con las normas de Seguridad y Salud en el trabajo y con los reglamentos e instrucciones estipulados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

4. 4 Subdirección de Servicios: 

· Apoyar el proceso de identificación de situaciones de peligro presentes en las instalaciones del Ministerio y realizar los correctivos necesarios.
· Gestionar los recursos físicos, económicos y humanos que se requieran para disminuir el impacto de los posibles peligros identificados.

4.5 Alta Dirección: 

· Asignar los recursos necesarios para la gestión de planes de acción generados de la identificación de actos y condiciones inseguras.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
 
· Acto Inseguro: Se refieren a todas la acciones y decisiones humanas, que pueden causar una situación insegura o incidente, con consecuencias para el trabajador, la producción, el medio ambiente y otras personas. También el comportamiento inseguro incluye la falta de acciones para informar o corregir condiciones inseguras.

· Condición Insegura: Es todo elemento de los equipos, la materia prima, las herramientas, las máquinas, las instalaciones o el medio ambiente que se convierte en un peligro para las personas, los bienes, la operación y el medio ambiente y que bajo determinadas condiciones puede generar un incidente.

· COPASST: Es un organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de la empresa y no se ocupará por lo tanto de tramitar asuntos referentes a la relación contractual laboral propiamente dicha, los problemas de personal, disciplinarios o sindicales; ellos se ventilan en otros organismos y están sujetos a reglamentación distinta. (Resolución 2013 de 1986)

· Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. (Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.2)

· Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. (Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.2)

· Inspección: Recorrido sistemático por un área, esto es con una periodicidad, instrumentos y responsables determinados previamente a su realización, durante el cual se pretende identificar condiciones subestándar. (NTC 4114)

· SG – SST: Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo la calidad de vida de los mismos, así como promoviendo la competitividad de las empresas en el mercado. (Decisión 584 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones, art. 1)

· Control Operacional: Consiste en un método de control de los riesgos, y que requiere un conjunto de medidas que de manera resumida se pueden clasificar en:
- Eliminación del peligro/riesgo
- Sustitución
- Controles de ingeniería
- Controles administrativos
- Equipos y elementos de protección personal
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	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	Servidores Públicos o subcontratistas
	Socializar la metodología para la Identificación de una
situación insegura (Acto o Condición).
	NO
	Servidor Público - Subcontratista
	Socializar a todo el personal la adopción del formato de reporte de actos y condiciones inseguras, de tal manera que identifiquen dónde encontrarlo, cómo se deben diligenciar y a quien se debe remitir oportunamente. 
· Reporte de actos inseguros: Identificación de situaciones peligrosas generadas por las personas.
· Reporte de condiciones inseguras: Identificación de situaciones peligrosas generadas por la entidad.
	Formato de reporte de actos y condiciones inseguras y auto reporte	

	2.
	Servidores Públicos o subcontratistas
	Reportar Actos y Condiciones Inseguras
	NO
	Servidor Público - Subcontratista
	El funcionario identificara el acto o condición insegura dentro de las siguientes categorías:
1. Normas y procedimientos.
2. Identificación de emergencias	/ contingencias.
3. Señalización
4. Condiciones medio – ambientales.
	Formato de reporte de actos y condiciones inseguras y auto reporte

	3.
	Responsable de SGSST / Subdirector de Gestión del Talento Humano
	Intervenir Acto Inseguro
	SI
	Subdirección de Gestión de Talento Humano - SST
	Implementar las medidas necesarias por medio de la Subdirección de Gestión de Talento Humano, con el fin de evitar su repetición y generar la lección aprendida derivada del mismo. 
	

	4.
	Subdirección de servicios
	Intervenir Condición Insegura
	NO
	Subdirección de Servicios
	Implementar las medidas necesarias por medio de la Subdirección de Servicios el hallazgo correspondiente, con el fin de subsanar lo evidenciado y evitar una nueva exposición ante ese peligro.
	Correo

	5.
	Subdirección de servicios
	Realizar análisis y seguimiento
	SI
	Subdirección de Gestión de Talento Humano - SST
	Entregar los reportes generados a la Subdirección de Gestión de Talento Humano - eje de SST, quienes realizarán el correspondiente análisis y seguimiento de los planes de acción generados de los reportes para cada caso.
	Correo

	FIN DEL PROCEDIMIENTO



7. HISTORIAL DE CAMBIOS
	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-11-21
	1
	Se crea el documento para fortalecer la implementación de los estándares normativos exigidos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.



8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Doris Jahel Correa Botina
Cargo:    Asesor GCH
Fecha:    15-08-21

	REVISADO POR:
	Nombre: Lia Carolina Cabrejo Cardenas 
Cargo: Coordinadora Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 10 -11-21

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano
Fecha: 22-11-21
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